CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE 28/2016

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUAN

Resolución

Artículo 1°: Solicitar al Gobierno Provincial la revisión de la Resolución 22/2016 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de BUENOS Aires.

Artículo 2°: Solicitar a las Autoridades Provinciales evalúen la viabilidad de ampliar los aumentos de las tarifas en forma gradual y progresiva.

Artículo 3°: Autorizarse al presidente del Concejo Deliberantes a realizar la consulta  correspondiente al Ente Regulador de Energía Eléctrica  ( oceba) y solicitar  se expida  con respecto a la procedencia de la Audiencia Pública.

Artículo 4°: Solicitarse a la Cooperativa Eléctrica de obras y Servicios Públicos ( CEOSP) de San Antonio de Areco y a la Cooperativa Eléctrica de la localidad de Villa  Lía la elevación  del pedido de audiencia Pública al Ente Regulador de Energía Eléctrica (OCEBA), de acuerdo al Artículo 48° de la Ley N° 24.065-

Articulo 5 °: Envíese a los H. Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires a adherir a la presente Resolución.

Artículo 6°: De Forma

En la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Areco a los veintinueve del mes de marzo del año dos mil dieciséis.}}

